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OR DENANZA 

ARTICULO 1°.- RECONOCER en favor de la señora Selma MUÑOZ VARGAS, D.N.I. N° 
18.776.215, Identificada en los registros de la Dii-ección General de Rentas como con-
tribUyente DO 8516020 - Mario GRANDIS (difunto esposo de la señora Selma MUÑOZ 
VARGAS) , bajo la denominación catastral SECCIÓN "C", MACIZO 33, PARCELA 7, los 
beneficlos de las exenclones prevIstas en la Ordenanza Fiscal vigente, en su Artículo 176°, 
inciso 4) - Impuesto Inmobillario, desde el 12-08-94 hasta el 10-07-96, Tasas Generales - 
Artículo 164° Inciso d), desde el 12-08-94 hasta el 05-01-96.- 

ARTICULO 2°.- Comuntquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgacIón, 
dese al Boletin Oficial Municipal para su publicacIón y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
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k*-1 1fr'4 Dra.	 dra de la Precilla 
Directora Legal y Técnica 
y de Despacho General 

Asesoría Letrada Municipal

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 

VISTO: el expediente N° 02702/99, del registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la insistencia de la Ordenanza dada en sesión 

del día 28/08/96, por la cual se reconoce en favor de la seriora Selma MUÑOZ VARGAS, 

DNI.N° 18.776.215, identificada en los registros de la Dirección General de Rentas como 

contribuyente DO 8516020 — Mario GRANDIS (difunto esposo de la seriora Selma MUÑOZ 

VARGAS), bajo la denominación catastral SECCION "C", MACIZO 33, PARCELA 7, los 

beneficios de las exenciones previstas en la Ordenanza Fiscal vigente, en su Artículo 176°, 

Inciso 4) - Impuesto Inmobiliario, desde el 12-08-94 hasta el 10-07-96, Tasas Generales - 

Artículo 164°, Inciso d), desde el 12-08-94 hasta el 05-01-96; la cual fuera oportunamente 

vetada mediante Decreto Municipal N° 1234/96. 

Que por Resolución C.D. N° 260/96 dada en sesión ordinaria de fecha 09-10-96, el 

Concejo deliberante de nuestra ciudad insiste en la sanción de la norma antes citada. 

Que este Ejecutivo entiende que se han cumplido los requisitos exigidos por la Ley 

Territorial N° 236 para proceder a la promulgación de la norma insistida. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101, Inciso 1) de la Ley N°236. 

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión del día 28/08/96, mediante la 

cual se reconoce en favor de la seriora Selma MUÑOZ VARGAS, DNI.N° 18.776.215, los 

beneficios de las exenciones previstas en la Ordenanza Fiscal vigente. Ello en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido. Archívese.
— 

DECRETO MUNICIPAL N°
	

/99. 
JQRG•E A, GARRAMUÑO 

Intendante 
Munldpalidad cte Ushuaia 

ORLA TOLEDO ZUMELZU 
Secretada de Euenoirea y 

ounpalidad de 1.1ituaia 
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